
Flor Adriana Cárdenas Benavides 
Abogada 

 
Carrera 8 No. 16-51 Oficina 305 Edificio París Centro 

3125969817 - 3003041601 
fadricard@yahoo.com 

Bogotá, D.C. 
 

Bogotá, D.C., abril 4 de 2022 
 

 
Señor  
JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
REF:  No. 2021-391 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE 
MAYOR CUANTÍA 
DE: MISAEL SOTELO SUAREZ 
CONTRA: JOSÉ PAULINO AVENDAÑO LAITON Y MARTHA LILI MORA CELEITA 
 
- Liquidación de crédito 

 
 
FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, 

domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 

52.076.497 de Bogotá, abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C.S. de la J., obrando 

como apoderada de MISAEL SOTELO SUAREZ, varón, colombiano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía 4.228.135 

de Saboyá, en calidad de DEMANDANTE, en el proceso de la referencia, teniendo en 

cuenta que la OBLIGACIÓN ES SOLIDARIA con todo respeto me permito allegar a su 

despacho, para colocar a su disposición y aprobación, liquidación del crédito que se 

resume así: 
 
Escritura pública mil ochocientos veintitrés (1823) del primero (1) de junio de dos mil 
dieciocho (2018) otorgada en la Notaría Sesenta y cuatro (64) de Bogotá, D.C. 
………………………………….............................................................. $ 160.000.000 

Intereses Moratorios        $   72.602.867 

Total obligación         $ 232.602.867 

 

Sírvase proceder de conformidad, 

Anexo: Lo enunciado en 1 folio útil. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

 
 
FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES 
cc. 52.076.497 de Bogotá D.C. 
T.P. 290.851 del C. S. de la J. 



INTERES 
BANCARIO 
CORRIENTE 

ANUAL

TASA DE 
USURA 
ANUAL

TASA DE 
USURA 

MENSUAL

INTERES 
MORATORIO 
ADEUDADO 
MES A MES

INTERES 
MORATORIO 
ADEUDADO 

ANUAL

TOTAL 
INTERES 

MORATORIO 
ADEUDADO

TOTAL 
OBLIGACIÓN 
INTERESES + 

CAPITAL

2020
15/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,44% 2,29% $ 2.072.867

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,53% 2,29% $ 3.670.000
1/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,14% 2,26% $ 3.618.000
1/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 2,23% $ 3.568.000
1/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 2,18% $ 3.492.000

$ 16.420.867
2021

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 2,17% $ 3.464.000
1/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 2,19% $ 3.508.000
1/03/2021 31/03/2021 17,41% 26,12% 2,18% $ 3.482.000
1/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,97% 2,16% $ 3.462.000
1/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,83% 2,15% $ 3.444.000
1/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,82% 2,15% $ 3.442.000
1/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 2,15% $ 3.436.000
1/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,86% 2,16% $ 3.448.000
1/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,79% 2,15% $ 3.438.000
1/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,62% 2,14% $ 3.416.000
1/11/2021 30/11/2021 17,27% 25,91% 2,16% $ 3.454.000
1/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,19% 2,18% $ 3.492.000

$ 41.486.000
2022

1/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,49% 2,21% $ 3.532.000
1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 2,29% $ 3.660.000
1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,71% 2,31% $ 3.694.000
1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,58% 2,38% $ 3.810.000

$ 14.696.000 $ 72.602.867 $ 232.602.867

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
RADICADO  No. 2021-391

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE MAYOR CUANTÍA
DE: MISAEL SOTELO SUAREZ

CONTRA: JOSÉ PAULINO AVENDAÑO LAITON Y MARTHA LILI MORA CELEITA

$ 160.000.000 Agosto 15 de 2020
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RADICADO No. 2021-391 PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN
REAL DE MAYOR CUANTÍA DE: MISAEL SOTELO SUAREZ CONTRA: JOSÉ PAULINO
AVENDAÑO LAITON Y MARTHA LILI MORA CELEITA - Liquidación de crédito

Flor Adriana Cárdenas Benavides <fadricard@yahoo.com>
Lun 4/04/2022 2:33 PM

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, D.C., abril 4 de 2022

 

 

Señor
JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

E. S. D.

 

 

 
REF: No. 2021-391
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN REAL DE MAYOR
CUANTÍA

DE: MISAEL SOTELO SUAREZ

CONTRA: JOSÉ PAULINO AVENDAÑO LAITON Y MARTHA LILI MORA CELEITA

 

-       Liquidación de crédito

 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES, mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada y
residente en Bogotá, D.C., identificada con cédula de ciudadanía 52.076.497 de Bogotá,
abogada en ejercicio con T.P. 290.851 del C.S. de la J., obrando como apoderada de MISAEL
SOTELO SUAREZ, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá,
D.C., identificado con cédula de ciudadanía 4.228.135 de Saboyá, en calidad de
DEMANDANTE, en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que la OBLIGACIÓN ES
SOLIDARIA con todo respeto me permito allegar a su despacho, para colocar a su disposición
y aprobación, liquidación del crédito que se resume así:

 

Escritura pública mil ochocientos veintitrés (1823) del primero (1) de junio de dos mil dieciocho
(2018) otorgada en la Notaría Sesenta y cuatro (64) de Bogotá, D.C.
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…………………………………..............................................................          $ 160.000.000

Intereses Moratorios                                                                                $   72.602.867

Total obligación                                                                                        $ 232.602.867

 

Sírvase proceder de conformidad,

Anexo: Lo enunciado en 1 folio útil.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

 

 

FLOR ADRIANA CÁRDENAS BENAVIDES

cc. 52.076.497 de Bogotá D.C.

T.P. 290.851 del C. S. de la J.


